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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR

APROVECHAMIENTO DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS EN

EL POZO DEL POLÍGONO INDUSTRIAL DE SAN BARTOLOMÉ.

Artículo 1º. Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1.985, de

2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los ar-

tículos 15 al 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Hac iendas  Loca les  aprobado  por  e l  Rea l  Decre to

Legislativo2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la

Tasa por aprovechamiento de las aguas subterráneas en el pozo

del Polígono Industrial de San Bartolomé, y todos cuantos pudie-

ran construirse en un futuro para uso agrícola y ganadero, que se

regirá por la siguiente Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a

lo estipulado en el artículo 57 del citado Texto Refundido.

Artículo 2º. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación del

servicio de suministro en el Punto de Agua, sito en el Polígono In-

dustrial San Bartolomé, y todos cuantos pudieran construirse en

un futuro para uso exclusivamente agrícola y ganadero.

Tendrá un aprovechamiento de las aguas con derecho espe-

cial todos aquellos servicios que requiera este Ayuntamiento.

Artículo 3º. Beneficiarios.

Será beneficiario/a todo aquel usuario/a que utilice el servicio

de suministro de agua de los puntos municipales, siempre que

s e a n  p r o p i e t a r i o s ,  u s u f r u c t u a r i o s ,  a r r e n d a t a r i o s ,

empadronados/as todos ellos/as en Luque, tengan o no sus fin-

cas dentro del término municipal. Así como otros propietarios o

arrendatarios por aquellas fincas que estén dentro del término

municipal. En todo caso, sólo podrá haber un beneficiario por fin-

ca agrícola.

También tendrán derecho especial al aprovechamiento de las

aguas, todos lo cuerpos de seguridad del Estado (Policía Nacio-

nal, Guardia Civil, Bomberos…) en caso de atender alguna urgen-

cia o necesidad de uso por cualquier motivo que crean oportuno.

Todo ello, para obtener un alto nivel de protección del medio am-

biente y dotar a la Administración Municipal de los sistemas de in-

tervención y control necesarios para garantizar la seguridad ciu-

dadana.

Las condiciones de seguridad contra el incendio con el fin de

reducir las posibilidades de su iniciación, tratar de evitar la pérdi-

da de vidas humanas, de reducir las pérdidas materiales y de fa-

cilitar las operaciones de extinción.

Artículo 4º. Cuota tributaria y tarifa.

Los/as beneficiarios/as tendrán la obligación de abonar la tasa

que regula esta Ordenanza, la cual permite utilizar el agua de los

puntos suministradores.

Las tarifas a aplicar será:

- Adquisición de tarjeta-ficha: 25,00 €.

- Una cantidad fija de 1 euro/m³ de agua permitida.

En caso de pérdida o sustracción de la tarjeta-ficha, se proce-

derá a anular la existente y deberá adquirir una nueva.

Artículo 5º. Devengo.

El devengo de la tasa regulada en esta Ordenanza nace desde

que se concede el permiso del servicio especificado en los apar-

tados anteriores.

NORMAS DE UTILIZACIÓN

Artículo 6º. Gestión, liquidación e ingreso.

1. Toda persona interesada en utilizar los puntos suministrado-

res de agua deberá presentar ante este Ayuntamiento una solici-

tud acompañada de la siguiente documentación:

-Acreditación de titularidad de la explotación agrícola, presen-

tando mediante cualquier documento su propiedad, arrendamien-

to o usufructo y declaración de cultivo.

-Declaración de cultivo. (Indicar los usos agrícolas para el que

se destinará el agua.)

-Estimación de los metros cúbicos que precise al año, sin que

pueda superar en ningún caso la cantidad máxima que establece

esta Ordenanza.

-Adjuntar fotocopia del recibo de IBI Rústica.

- Libro de explotación ganadera.

2. Si la solicitud no reúne la documentación exigida en el apar-

tado anterior, presentase deficiencias o falta de documentación,

se concederá al interesado, a tenor de lo establecido en el artícu-

lo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Publicas y del procedimiento Admi-

nistrativo Común, un plazo de diez días hábiles para que las sub-

sane, con la advertencia de que, si transcurrido dicho plazo así no

lo hiciere, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolu-

ción dictada en los términos establecidos en el artículo 42 de di-

cha Ley.

Artículo 7º. Cantidad máxima a conceder.

El máximo de agua a conceder por hectárea es de 5 m³/año.

El Ayuntamiento expedirá una Resolución con la autorización,

con indicación del número de metros cúbicos concedidos, el má-

ximo diario y el máximo mensual.

Artículo 8º. Procedimiento.

1. El plazo máximo para resolver la solicitud será de un mes,

contados desde su recepción, (artículo 42.3 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones

Publicas y del Procedimiento Administrativo Común) y transcurri-

do plazo sin que se haya dictado la resolución, el interesado po-

drá entender desestimada su petición por silencio negativo.

2. El órgano competente para la concesión o denegación de la

concesión, con expresión del límite del caudal de agua para apro-

vechamiento, será la Sra. Alcaldesa. La denegación de la conce-

sión deberá ser debidamente motivada, y deberá fundamentarse

en alguna o algunas de las siguientes causas:

a) Imposibilidad material de prestar el servicio por falta de ca-

pacidad de los pozos.

b) Concesión, con anterioridad, a otro u otros miembros de la

unidad familiar de autorización del aprovechamiento de agua,

hasta el límite máximo de 12.000 litros diarios, por cada unidad

familiar.

c) Haber sido sancionado por Resolución firme de la Alcaldía a

la pérdida del derecho de aprovechamiento por haber cometido

alguna de las infracciones previstas en esta Ordenanza.

3. La Sra. Alcaldesa podrá revocar las autorizaciones concedi-

das sin derecho de indemnización o suspender sus efectos por el

tiempo necesario, cuando por razones de falta de capacidad sufi-

ciente de los pozos así lo justifique.

4. Una vez dictada la Resolución municipal sobre el permiso

para utilización del agua, se practicará la liquidación correspon-

diente por la tasa, que será notificada al sujeto pasivo para su in-

greso directo en las Arcas Municipales, utilizando los medios de

pago y los plazos que señala el Reglamento General de Recau-

dación.

Artículo 9º. Utilización indebida del suministro de los puntos de

agua.

El cuidado y el uso responsable de un recurso imprescindible

para la vida humana es responsabilidad de toda la sociedad, pa-

ra proteger dicho bien en lo que al buen uso de los Puntos de

Agua se refiere, se prohíbe expresamente la utilización del agua
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procedente de los puntos de agua municipales para usos distin-

tos a los que recoge la presente ordenanza. Estos usos indebi-

dos darán lugar a una sanción económica y, dependiendo de su

gravedad y reiteración, podría llegar a la retirada del permiso pa-

ra utilizar los puntos de agua.

Artículo 10º. Infracciones.

Las infracciones de esta Ordenanza se clasifican en leves, gra-

ves y muy graves:

a) Son infracciones leves:

-La inexactitud de los datos facilitados al Ayuntamiento en la

solicitud de concesión.

-Duplicidad de solicitudes por la misma explotación agrícola.

-No destinar el agua para uso agrícola y ganadero.

-El mal uso de las instalaciones y dejar restos de basura.

-El incumplimiento de las condiciones establecidas en la corres-

pondiente autorización municipal.

b) Son infracciones graves:

-La reventa del agua, cuyo permiso de utilización ha sido expe-

dido por el Ayuntamiento.

-Las acciones que causen daños a los puntos de suministro de

agua municipales.

-Haber sido sancionado por resolución firme, por la comisión de

dos faltas leves en un periodo de seis meses.

c) Son infracciones muy graves:

Haber sido sancionado por resolución firme, por la comisión de

dos faltas graves en un periodo de un año.

Artículo 11º. Sanciones.

Las infracciones anteriormente señaladas se sancionarán en la

forma siguiente:

-Infracciones leves: Multa de hasta 300 euros.

-Infracciones graves: Multa de 301 euros hasta 600 euros y

pérdida del derecho al aprovechamiento durante un año.

-Infracciones muy graves: Multa de 601 euros hasta 1.000 eu-

ros y pérdida del derecho al aprovechamiento durante un año.

Artículo 12º. Prescripción de infracciones y sanciones.

a) Las infracciones administrativas contra lo dispuesto en la

presente Ordenanza prescribirán a los tres años las muy graves,

las graves a los dos años y las leves a los seis meses.

b) Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán

a los tres años; las impuestas por faltas graves a los dos años y

las impuestas por faltas leves, al año.

Artículo 13º. Competencia sancionadora.

La Alcaldía del Ayuntamiento de Luque será el órgano compe-

tente para ordenar la incoación y resolución de los expedientes

sancionadores, así como para adoptar las medidas cautelares o

provisionales destinadas a asegurar la eficacia de la resolución fi-

nal que pueda recaer, conforme al procedimiento previsto en el

Reglamento 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el

Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad

sancionadora.

Artículo 14º. Recursos.

Contra las resoluciones de la Alcaldía que pongan fin a la vía

administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-

ción ante este órgano, en el plazo de un mes contar desde el día

siguiente al de la notificación de la resolución. O directamente, re-

curso Contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencio-

so- Administrativa, en los plazos y condiciones que recogen los

artículos 45 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-

ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Disposición adicional.

Los puntos de agua estarán activos en tanto en cuanto dispon-

gan de reserva de agua suficiente para el abastecimiento. En pe-

riodos de poca existencia de agua permanecerán cerrados hasta

la recuperación de los pozos sin que ello suponga derecho de in-

demnización al usuario/a. En caso de cierre de los puntos de

agua, según lo indicado anteriormente, el saldo sin consumir que-

dará a cuenta del usuario cuando se restablezca el suministro.

Aprobación.

La presente Ordenanza, consta de 14 artículos y una Disposi-

ción adicional, fue aprobada definitivamente por el Pleno de la

Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 2 de octubre de

2020, entrará en vigor al día siguiente al de su publicación el Bo-

letín Oficial de La Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del

día 1 de enero de 2021, permaneciendo en vigor hasta su modifi-

cación o derogación expresa.

En Luque a, 23 de diciembre de 2020.- La Alcaldesa, Fdo. Feli-

sa Cañete Marzo.

-o-

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA

EXPEDICIÓN DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE DECLA-

RACIÓN DE SITUACIÓN DE ASIMILADO A FUERA DE ORDE-

NACIÓN DE LAS EDIFICACIONES IRREGULARES EN EL TÉR-

MINO MUNICIPAL DE LUQUE.

Artículo 1º. Fundamento legal.

Esta Entidad Local, en uso de de facultades concedidas por los

artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen

Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19,

y 20.4.p) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-

ciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,

el Decreto-ley 3/2019, de 24 de septiembre, de medidas urgentes

para la adecuación ambiental y territorial de las edificaciones irre-

gulares en la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Decreto

60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalu-

cía, establece la Tasa por la expedición de resolución administra-

tiva de declaración de situación de asimilado a fuera de ordena-

ción de las edificaciones irregulares en el término municipal de

Luque, cuya exacción se efectuará con sujeción a lo previsto en

esta Ordenanza.

Artículo 2º. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la Tasa, la actividad munici-

pal, técnica y administrativa, tendente a verificar si los actos de

obra, edificación, construcción, instalación y actividades, ejecuta-

dos sin la preceptiva licencia municipal o contraviniendo la mis-

ma, a que se refiere el artículo 53 del Reglamento de Disciplina

Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado

por el Decreto 60/2010, de 16 de marzo, de la Consejería de Vi-

vienda y Ordenación del Territorio, en relación a la Disposición

Adicional Primera de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de

Andalucía, que se han realizado en el término municipal de Lu-

que, se ajustan a las disposiciones normativas de aplicación a las

mismas.

Artículo 3º. Sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas y ju-

rídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35 y 36

de la Ley General Tributaria, que siendo propietarios de las obras,

construcciones, edificaciones o instalaciones que se refiere el ar-

tículo primero, soliciten /u obtengan de la Administración Munici-

pal la resolución acreditativa de la situación jurídico-urbanística

de los mismos.

2. Tendrá la condición de sustitutos del contribuyente, los pre-

vistos a tales efectos en la normativa vigente.

Artículo 4º. Responsables.
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